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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del perfil del contratante en la siguiente dirección de Internet:
http//contratacion.juntaextremadura.net.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de
14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su ca-
so: 6 de febrero de 2012.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE: (Art. 53 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de no-
viembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la LCSP):
http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 2 de febrero de 2012. El Secretario General, (PD Res. 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011 sobre legalización y adaptación de
vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “La Serradilla”, parcelas 222
y 290 del polígono 1. Promotor: D. Phillipe González Robert, en Jarandilla de
la Vera. (2011084114)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y adaptación de vivenda unifamiliar aislada. Situación: Paraje “La Serradilla”, par-
celas 222 y 290 del polígono 1. Promotor: D. Phillipe González Robert, en Jarandilla de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo sita en avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, a 2 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •
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